Por el trabajo decente, contra el trabajo precario y en defensa de la negociación colectiva

MANIFIESTO

Desde la Federación de Industria de CCOO y MCA-UGT llamamos a los trabajadores y trabajadoras a defender activamente el trabajo digno y el desbloqueo de la negociación colectiva en la próxima convocatoria del 7 de octubre, 2ª Jornada Mundial por el Trabajo Decente. Ese día, se convocarán diferentes asambleas en los centros de trabajo y varias acciones y movilizaciones, a las que este sindicato insta a sumarse, así como a proseguir de forma coordinada en la defensa de los convenios del sector del metal y de empresa, sin escatimar las medidas de presión que fueran necesarias hasta conseguir el desbloqueo de los convenios colectivos por parte de Confemetal.

En este sentido, MCA-UGT y la Federación de Industria de CCOO anunciamos nuestra decisión de convocar y llevar a efecto movilizaciones coordinadas de trabajadores en los ámbitos provinciales donde la negociación colectiva esté bloqueada.

La Confederación Sindical Internacional (CSI) ha convocado esta jornada un año más, a la que se han sumado nuestras organizaciones internacionales del sector del metal, la FITIM y la FEM, por la lucha contra el trabajo precario.

Cuando la crisis económica mundial, provocada por la irresponsabilidad y avaricia de los gestores del sistema financiero internacional y la falta de regulación y control del mismo, amparada por los responsables políticos, puede llevar a la destrucción de más de 

50 millones de empleos y arrojar a la pobreza severa a 200 millones de personas, la lucha para la universalización del trabajo decente, pasa necesariamente por la exigencia de políticas que permitan enfrentarse a la crisis y mantener y crear empleo.

Es urgente la implementación del Pacto Mundial por el Empleo, aprobado en el mes de junio por la OIT, y exigimos de los gobiernos del G-20, que se han autoencomendado la tarea de coordinar las políticas económicas mundiales, que los planes de estímulo de la demanda -que es necesario mantener, reforzar y coordinar mejor-, pongan los programas específicos de creación de empleo como la principal prioridad junto con la ampliación de la protección a los desempleados.

También es necesaria una regulación del sistema financiero internacional exigente, que establezca órganos de supervisión y control nacionales y supranacionales, para que las causas de la crisis no vuelvan a repetirse. El sindicalismo mundial reclama que dicha regulación establezca el fin de los paraísos fiscales, normas que limiten las retribuciones abusivas de los directivos e implante un impuesto universal a las transacciones financieras.

En este llamamiento a la movilización del próximo 7 de octubre a los trabajadores y trabajadoras españoles, las Federaciones MCA-UGT y de Industria de CCOO debemos resaltar aquellas repercusiones derivadas de la difícil situación económica y social española, que atraviesa un escenario de recesión que puede agravarse en los últimos meses de 2009.

La continua destrucción de empleo se debe a la mayor presencia de sectores intensivos en mano de obra, que ha caracterizado el crecimiento del empleo del anterior periodo de bonanza económica, a lo que hay que sumar el efecto del la profunda crisis internacional en la economía española y en sus sectores industriales.

Entre las repercusiones de la crisis económica es relevante resaltar que se ha producido una transferencia de las rentas del trabajo al capital, mientras que la productividad registra un progresivo incremento, siendo ambos fenómenos consecuencia de la destrucción de empleo registrada en el último año. Además, mientras hemos moderado los crecimientos salariales a través de la negociación colectiva, los beneficios empresariales están creciendo por encima de la remuneración de los asalariados.

A este panorama se añade la intransigente y maximalista posición de la patronal CEOE, secundada por  su patronal sectorial CONFEMETAL, que ha provocado la ruptura del diálogo social, ha paralizado la negociación colectiva y ha estancado la situación de más de 1.500 convenios que se encuentran en fase de revisión, o bien directamente está bloqueando la negociación colectiva correspondiente a convenios nuevos, tanto de sectores enteros de la actividad económica como de los convenios provinciales del metal y los de empresa.

Esta situación sin precedentes en nuestro país, que afecta aproximadamente a cuatro millones de personas, muestra con claridad la escasa voluntad negociadora de la patronal, e indica que las bases para el desarrollo de la negociación colectiva de 2010, y en especial los criterios relativos a la política salarial, están en entredicho, lo cual, de mantenerse, generará una fuerte conflictividad laboral.

Las federaciones sindicales de Industria de CCOO y MCA-UGT reiteramos nuestra exigencia de desbloqueo de la negociación de los convenios colectivos de 2009 para no incurrir en mayores pérdidas de poder adquisitivo, así como nuestra voluntad y disposición a insistir en la negociación de los próximos años en la inclusión de medidas que limiten la temporalidad, aumenten la estabilidad en el empleo, las medidas para desarrollar la igualdad entre mujeres y hombres, la formación, la seguridad y la salud laboral.

Asimismo, reclamamos al Gobierno que intensifique iniciativas decididas de políticas públicas para reactivar  la economía, que la Ley de Economía Sostenible  no se conciba como un conjunto de medidas aisladas, sino que se configure como un plan global, capaz de reactivar el conjunto de la economía y superar las deficiencias de nuestro tejido productivo y del modelo energético, y que se refuercen las políticas sociales para garantizar la protección a los colectivos más desfavorecidos  y el fortalecimiento de los sistemas públicos de empleo.

Por todo ello, volvemos a hacer una llamamiento a los trabajadores y trabajadores para que defiendan activamente estos objetivos en las asambleas en los centros de trabajo y en las acciones y movilizaciones previstas para el 7 de Octubre por el Trabajo Decente.

